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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

  Movilidad Protección Ciudadana Agenda Urbana Sostenibilidad y Fondos Next Generation 
 

 

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN PMUS 
Aprobación Adenda al Plan de Movilidad Urbana Sostenible del Municipio de Granada para incorporación de la Zona 

de Bajas Emisiones (ZBE) 

 

Por la presente, se hace saber que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en su sesión celebrada el 28 de marzo de 2025, a 
adoptado el acuerdo con nº 102, referente a la resolución de alegaciones y aprobación definitiva de la modificación del 
PMUS, incluyendo la Adenda al Plan de Movilidad Urbana Sostenible del Municipio de Granada para incorporación de 
la Zona de Bajas Emisiones (ZBE), que literalmente dice: 

 “PRIMERO. - Con fecha de 30 de noviembre de 2012 se aprobó inicialmente y se sometió a información pública 
el Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Granada, desembocando en posterior acuerdo núm. 185, del Ayuntamiento 
Pleno de 22 de febrero de 2013 relativo a resolución de alegaciones y aprobación definitiva del Plan de Movilidad 
Urbana Sostenible de Granada (expediente 27845/2012).  

En virtud de dicho acuerdo, al que había precedido uno anterior adoptado por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 
22 de junio de 2012, se aprobaba con carácter definitivo el documento del Plan de Movilidad Urbana Sostenible de 
Granada (PMUS) para el periodo 2013-2025 y se sometía a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con 
advertencia de que el texto íntegro del Plan podría consultarse en la página de www.movilidadgranada.com. 

El PMUS de la ciudad de Granada desarrolla programas detallados que persiguen mejorar el sistema de transporte 
público y atender eficientemente toda la demanda de movilidad motorizada, con inversiones proporcionadas y flexibles 
a una demanda cada vez más diversificada. Las medidas que recoge el PMUS tienen una incidencia directa en los 
sistemas de transporte, mejoran la seguridad vial, la accesibilidad universal y disminuyen los niveles de ruidos y otros 
contaminantes, para cumplimentar de modo fehaciente los requisitos de adecuación a la Estrategia Española de 
movilidad sostenible. 

 SEGUNDO. - El acuerdo de aprobación definitiva del PMUS de la ciudad de Granada 2013-2025 se integra por 
un conjunto documental constituido por tres tomos: Información, Análisis y Diagnosis (Tomo I); Propuestas y Plan de 
Acción I (Tomo II); y Propuestas y Plan de Acción II (Tomo III). En él se establecen una serie de objetivos concretos y 
medidas específicas sobre los siguientes aspectos: 

Nuevas estrategias respecto al espacio público, recualificación funcional y recuperación de su calidad ambiental. 

Transporte colectivo: coordinación y complementariedad entre sistemas de transporte. 

Nuevas estrategias para la gestión y ordenación del tráfico. 

Nuevas estrategias para la reorganización del aparcamiento de rotación y de residentes a nivel de toda la ciudad y para 
cada uno de sus diferentes sectores urbanos. 

A su vez, el PMUS 2013-2025 incorpora todo un elenco de estrategias, generales y específicas, sobre la movilidad 
sostenible que se acompañan de la puesta en marcha de medidas para crear proximidad entre los orígenes y destinos 
de los desplazamientos urbanos y, particularmente, en el área central de la ciudad, corno espacio urbano más relevante 
con funciones comerciales y profesionales. Entre las estrategias generales se establece: 

Incentivar mecanismos para potenciar el uso residencial en la zona central de la ciudad. 

Potenciar la habitabilidad en las zonas residenciales de la ciudad en equilibrio con los equipamientos y usos 
comerciales: mediante la creación de una red de proximidad entre las relaciones trabajo-vivienda en radios peatonales, 
lo que se traducirá en una disminución de la demanda de desplazamientos motorizados. 
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Sustitución gradual del aparcamiento en la vía pública hacia plazas en garajes, acompañando políticas de revisión 
funcional del espacio público junto a la dotación de aparcamientos bajo superficie. 

Utilizar mecanismos de regulación del aparcamiento para disuadir del uso inadecuado del automóvil, estableciendo 
diferentes niveles de restricción. Priorizando residentes, regulando los viajes servicios y generando transferencias 
modales para los via1es laborales hacia modos de transporte colectivos. 

Potenciar el uso y diseño urbano de los espacios públicos receptores de los nuevos intercambiadores de transporte 
corno elementos revitalizadores y generadores de la actividad urbana productiva. 

El PMUS 2013-2025 considera imprescindible para la consecución de las estrategias generales anteriores disponer de 
las siguientes estrategias específicas para llevarlas a cabo: 

Una adecuada jerarquización del espacio viario incluyendo la totalidad de la trama de calles, regulando con adecuados 
criterios de diseño el funcionamiento de los espacios para el tráfico. 

Un adecuado sistema de intercambio modal entre el vehículo privado peatón bicicleta transporte público, especialmente 
sobre el área central de Granada, configurado por su trama urbana corno área más sensible o vulnerable a la utilización 
del coche y los sectores urbanos colindantes con funciones comerciales y terciarias. 

Garantizar una circulación calmada dentro de la ciudad a través de diseños adecuados a la funcionalidad asignada a 
cada calle en particular. 

Completar los circuitos externos para los tráficos motorizados en tránsito, alternativos a los recorridos actuales 
interiores. 

Dotar de espacios de aparcamiento de borde. 

Establecer reglas claras de relación con los modos de transporte no motorizados 

Todo lo anterior, se acompañar finalmente de una panoplia de estrategias particulares respecto: 

Al tráfico motorizado. 

Al transporte público, con planteamientos relativos garantía de cobertura de las líneas en un radio medio desde el punto 
de residencia a las paradas de 250 metros; la mejora de la relación con los sistemas peatonales; la implantación de 
vehículos de transporte urbano de bajo impacto ambiental; la reorganización de la ordenación de la circulación interior 
de la ciudad; y la consecución de la reducción del tráfico de paso entre las diferentes zonas urbanas 

Al peatón, como la implementación de una potente red de corredores peatonales principales; complementar la red de 
corredores principales con una red de itinerarios secundarios; la potenciación de la intermodalidad; o la inclusión en los 
sistemas locales de criterios de pavimentación continua, de fachada a fachada con la eliminación de bordillos 
generando un único nivel, recuperando la entidad de la calle como espacio estancial, en áreas residenciales y 
comerciales. 

Al uso de la bicicleta, cuyo fomento se condicionó a una red continua y segura de itinerarios estructurales de carriles 
para la bicicleta en la ciudad; la conexión con el territorio; y la disposición de un sistema aparcamientos de bicicletas. 

A la mejora del sistema de aparcamiento y distribución de mercancías, con la incorporación de aparcamientos de 
residentes de disuasión y un régimen de carga y descarga con distinto patrón de tratamiento. 

A la mejora de la seguridad vial, cuyas líneas estratégicas son, entre otras, las de pacificar el tráfico; reducir el número 
y las consecuencias de los accidentes en vehículos a motor de dos ruedas; aumentar la protección de peatones, 
ciclistas y PMR´s; actuar en el ámbito de la formación y la información de los ciudadanos en los valores de la seguridad 
vial; la coordinación y colaboración con organismos supramunicipales; y, en definitiva, fomentar la participación social 
y el debate ciudadano. 

TERCERO. - En la fase final del periodo de aplicación en que nos encontramos se ha producido un importante hito 
legislativo que, como seguidamente veremos, ha impuesto la necesaria revisión del modelo que contempla el PMUS 
en tanto que incide y exige una importante profundización en determinadas materias vinculadas principalmente a la 
implementación de las zonas de bajas emisiones (ZBE). 

Encontramos así que la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética (LCC), aborda en su 
título IV, según explicita su exposición de motivos, “las cuestiones relativas a la movilidad sin emisiones y transporte. 
El sector del transporte tiene que ser parte de la respuesta al cambio climático y posicionarse en el nuevo modelo de 
desarrollo para aprovechar las oportunidades que abre la nueva realidad económica y social. En materia de movilidad 
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sin emisiones, se establece que se adoptarán medidas para alcanzar en 2050 un parque de turismos y vehículos 
comerciales ligeros sin emisiones directas de CO2. Los municipios de más de 50.000 habitantes y los territorios 
insulares adoptarán planes de movilidad urbana sostenible coherentes con los planes de calidad del aire que 
introduzcan medidas de mitigación que permitan reducir las emisiones derivadas de la movilidad”. 

CUARTO. - Esta exigencia motiva la que se ha venido a denominar 'adenda del PMUS', que constituye una modificación 
del PMUS actualmente vigente para la integración en él de aquellas exigencias que requiere la legislación indicada. 
Para ello, se ha hecho uso por este Ayuntamiento, a través del mecanismo de la contratación administrativa (exptes. 
17151/2024 movilidad y 99/SE/2024 contratación), del correspondiente estudio que ha concluido en la memoria que se 
sometió al excelentísimo Ayuntamiento Pleno en fecha 31/01/2025, aprobándose como acuerdo núm. 7 y que no 
supone sino el establecimiento de un marco detallado y operativo para la implementación de una Zona de Bajas 
Emisiones (ZBE) en la ciudad. Esta ZBE tiene como propósito fundamental reducir las emisiones de contaminantes 
atmosféricos, mejorar la calidad del aire y, en consecuencia, proteger la salud pública y el medio ambiente urbano. 

QUINTO. – El documento “'Adenda al Plan de Movilidad Urbana Sostenible del Municipio de Granada para 
incorporación de la Zona de Bajas Emisiones (ZBE)' aprobado inicialmente se sometió a información pública, durante 
el que únicamente se han presentado alegaciones por el Grupo Municipal Socialista que pasamos a analizar. 

Alegación nº 1. Alegación sobre ausencia de una verdadera orientación a la protección de la salud. Referencia a parte 
del documento enmendada: Capítulo 4. Beneficios esperados. NO ESTIMADA 

En el documento de Adenda se recoge en el PUNTO 1 INTRODUCCIÓN:  

“La implementación de una ZBE es una medida clave, que no solo cumplirá con las normativas legales, sino que 
también mejorará la calidad del aire y la salud pública, y promoverá una movilidad más sostenible y eficiente la ciudad 
de Granada.” 

Así mismo se indica que “el transporte privado motorizado, tradicionalmente la principal forma de desplazamiento en 
Granada, ha sido uno de los mayores contribuyentes a los problemas de congestión vial y contaminación atmosférica. 
Sin embargo, este modelo ya no es viable frente a los crecientes desafíos climáticos y sanitarios que enfrentan las 
ciudades modernas. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), la contaminación del aire es el mayor riesgo 
para la salud ambiental. A nivel local, Granada ha registrado niveles de contaminantes que en ocasiones superan los 
límites legales, afectando negativamente la salud de los ciudadanos, en particular la de los grupos más vulnerables” 

“La creación de una ZBE no solo responde a una necesidad urgente de mejorar la calidad del aire y reducir la 
contaminación, sino que también es una medida clave para alcanzar los objetivos de movilidad sostenible del PMUS 
de Granada. 

En el PUNTO 2 OBJETIVO:  

El objetivo principal de la adenda “es establecer un marco detallado y operativo para la implementación de una Zona 
de Bajas Emisiones (ZBE) en la ciudad. Esta ZBE tiene como propósito fundamental reducir las emisiones de 
contaminantes atmosféricos, mejorar la calidad del aire y, en consecuencia, proteger la salud pública y el medio 
ambiente urbano.” 

En el documento de la adenda se recogen como objetivos específicos entre otros: 

“1. Reducción de Emisiones Contaminantes: Limitar la circulación de vehículos que emiten altos niveles de NO2 y 
PM10, contribuyendo a la disminución de la contaminación del aire y al cumplimiento de las normativas europeas y 
nacionales sobre calidad del aire. 

2. Mejora de la Calidad del Aire: Crear un entorno urbano más saludable y habitable, reduciendo la incidencia de 
enfermedades respiratorias y cardiovasculares relacionadas con la contaminación atmosférica”. 

El documento de la Adenda concluye que la contaminación del aire en Granada afecta negativamente la salud de sus 
habitantes y que la implementación de una ZBE es esencial para mejorar la calidad del aire, además se detalla que la 
contaminación generada por el tráfico rodado es la principal fuente de emisiones de NO₂ y PM10, lo que confirma la 
necesidad de una acción inmediata para reducir estos contaminantes. 

Alegación nº 2. Alegación sobre sobre la falta de acuerdo sobre el modelo de ZBE y su coherencia con los instrumentos 
de planificación. NO ESTIMADA 

La implantación de la Zona de Bajas Emisiones (ZBE) en Granada ha sido un proceso liderado por el Ayuntamiento 
dentro de sus competencias y en cumplimiento de la normativa vigente. Se han realizado reuniones con los distintos 
grupos políticos y agentes implicados, buscando el mayor consenso posible dentro de los plazos establecidos. Sin 
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embargo, la necesidad de cumplir con los requerimientos normativos y la urgencia de mejorar la calidad del aire en la 
ciudad han marcado un calendario que no permite una dilación indefinida del proceso. 

El Ayuntamiento ha cumplido con su responsabilidad, atendiendo a las necesidades ambientales y de salud pública de 
la ciudadanía, y dando cumplimiento a los compromisos legislativos en materia de calidad del aire y lucha contra el 
cambio climático. 

En lo relativo a la coherencia de la ZBE con los instrumentos de planificación, que se indica en el título de la alegación 
y con posterioridad no se desarrolla, indicar que dicha coherencia exigida por el R.D. 1052/22 se analiza el proyecto 
técnico de Zona de Bajas Emisiones. 

Alegación nº 3. Alegación sobre falta de visión metropolitana de la movilidad de Granada. NO ESTIMADA 

La planificación de la movilidad metropolitana es un aspecto clave para mejorar el transporte en Granada y su área de 
influencia. No obstante, el Ayuntamiento de Granada solo tiene competencias dentro de su término municipal, por lo 
que no puede ordenar ni regular la movilidad fuera de sus límites geográficos. 

El PMUS de Granada reconoce, y aborda los desafíos derivados de la movilidad metropolitana, recogiéndose en la 
Adenda: 

Reconocimiento de la Movilidad Metropolitana. 

Se identifica que un 44,77% de los viajes diarios en la ciudad provienen de flujos externos, es decir, desplazamientos 
desde otros municipios del área metropolitana. 

Planificación y Coordinación Metropolitana 

Se alinea con el Plan Territorial de Movilidad del Área Metropolitana de Granada (PTMAGR), que busca una 
coordinación efectiva de la movilidad en toda el área metropolitana, y es el documento estratégico a nivel del Área que 
da respuestas de planificación intermunicipal. 

Se proponen carriles exclusivos para el transporte público en arterias clave como Juan Pablo II, Fernando de los Ríos 
y Méndez Núñez, para mejorar la movilidad metropolitana y disuadir el uso del vehículo privado 

Se plantean soluciones de intermodalidad que faciliten el acceso a la ciudad sin necesidad de recurrir al vehículo 
privado. 

El documento de la Adenda refuerza la validez técnica de las propuestas realizadas por el PMUS, demuestran una 
visión estratégica para integrar el área metropolitana en el modelo de transporte de la ciudad, no obstante, el 
Ayuntamiento de Granada se ajusta a su delimitación geográfica y competencias asegurando su viabilidad y su 
contribución a los objetivos climáticos y de calidad de vida urbana. 

Alegación nº 4. Alegación sobre falta de un análisis riguroso sobre la efectividad de la Zona de Bajas Emisiones(ZBE). 
NO ESTIMADA 

El documento de la Adenda que viene a completar el PMUS de Granada es un documento de referencia para las 
decisiones de la Administración Municipal en materia de transporte urbano y movilidad. El análisis, diagnosis, impacto 
de la ZBE se recoge en el Proyecto de Zona de Bajas Emisiones, no siendo objeto del PMUS. 

Alegación nº 5. Alegación sobre inexistencia de estudios socioeconómicos y de impacto necesarios para la implantación 
de la ZBE. NO ESTIMADA 

Los estudios de impacto socioeconómicos forman parte del contenido mínimo del Proyecto de Zona de Bajas Emisiones 
según se recoge en el R.D. 1052/22. No siendo documentación propia del PMUS en lo relativo a la ZBE. 

Alegación nº 6. Alegación sobre vehículos autorizados. NO ESTIMADA 

La adenda como documento de planificación estratégico recoge que “se implementarán sistemas de control y vigilancia 
mediante tecnología de reconocimiento de matrículas, que permitirá una supervisión eficiente y automatizada” ya que 
el sistema para la autorización de vehículos, y su articulación no forma parte de la documentación propia de un PMUS. 

Alegación nº 7. Alegación sobre supresión de la sanción por asistencia a centros médicos o establecimientos de 
farmacia. NO ESTIMADA 

La regulación normativa de las sanciones no forma parte de la documentación propia de un PMUS. 
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Alegación nº 8: Sobre la falta de una apuesta decidida por un sistema de transporte urbano colectivo eficiente. NO 
ESTIMADA 

Petición: Una apuesta decidida y una mejora significativa del sistema de transporte urbano colectivo, con un aumento 
de frecuencias y capacidad, creación de nuevas líneas o su ampliación, renovación progresiva de la flota con cero 
emisiones, consignación presupuestaria y revisión del contrato de transporte público. 

Contestación: El transporte coordinado está en la esfera competencial de rango superior al municipal, que es el que 
nos ocupa. No obstante Granada ha arbitrado medidas para facilitar el acceso a su transporte urbano por todos los 
ciudadanos del Área Metropolitana (ejemplos: convenios para integración tarifaria con CTM, intercambiadores centrales 
en el ámbito de su municipio, etc.). 

Como resultado del análisis del servicio en su contexto actual, señalar que se está optimizando el servicio, tal y como 
se desprende de los datos de evolución del mismo, con incremento de viajeros y ajuste de producción. Asimismo, se 
están adoptando actuaciones de ajuste y mejora, que conjuntamente con el impulso de proyectos de futuro para líneas 
coordinadas en coherencia con directrices marcadas en los documentos desarrollados hasta la fecha por el Plan de 
Transporte Metropolitano (PTM). Todo ello de su aprobación definitiva y entrada en vigor.  

De forma complementaria a la implantación de la ZBE, la estrategia marcada apuesta por seguir mejorando la oferta 
de transporte público, mediante mejoras en la flota de autobuses, coordinación de líneas, sistema de información al 
usuario, o mediante medidas de priorización semafórica.  

Paralelamente, la Junta de Andalucía también está avanzando en mejorar el transporte metropolitano, mediante 
mejoras en la red de autobuses del consorcio de transportes y también en la red de metro 

Respecto al nuevo contrato informar que, la renovación de flota, nuevas inversiones en infraestructuras y tecnologías, 
son tareas que marcan la dirección en la que estamos trabajando. Todo ello junto con las gestiones necesarias para la 
obtención de los terrenos que permitan dar soporte de forma apropiada en el futuro al servicio. 

Alegación nº 9: Sobre carencias en la planificación del transporte público alternativo. NO ESTIMADA 

Petición: solicita la presentación de un plan de refuerzo del transporte público que contemple mejoras den la frecuencia, 
ampliación de líneas y medidas tarifarias para fomentar su uso. Dicho plan debe estar en vigor antes de la entrada en 
funcionamiento de la ZBE. 

Contestación: Atendiendo a los datos actuales del servicio, señalar que se está optimizando el servicio atendiendo a 
los datos de evolución del mismo, con incremento de viajeros y ajuste de producción. Si bien atendiendo al propio 
cronograma del proyecto de zona de bajas emisiones (ZBE) sobre implementación de restricciones progresivas se irán 
implementado los ajustes del servicio de transporte urbano colectivo. Todo ello coordinado con las futuras actuaciones 
de mejora del transporte metropolitano y coordinado que progresivamente se implanten como resultado del futuro plan 
de transporte metropolitano. 

Alegación nº 10. Alegación sobre ampliación del Anillo Verde NO ESTIMADA 

La ampliación del anillo verde no forma parte de la documentación propia de un PMUS, no obstante, el servicio de 
sostenibilidad de esta Concejalía está trabajando actualmente en un Plan de Renaturalización para incrementar las 
zonas sombreadas y disminuir las islas de calor. 

Alegación nº 11. Alegación sobre aparcamientos estratégicos de borde. NO ESTIMADA 

Petición: Que todos los aparcamientos subterráneos dentro del municipio sean considerados como aparcamientos 
autorizados, por lo que su entrada al mismo daría lugar a que no se genere sanción por la infracción de acceso a la 
ZBE. 

Contestación: En la primera fase de implantación del proyecto se cuenta con todas las infraestructuras existentes con 
objeto de optimizar y dar una respuesta de estacionamiento, tanto de borde para los no autorizados, como para aquellos 
autorizados o que puedan acceder por estar dentro de los supuestos de excepción. Dentro de las distintas ofertas 
planteadas existen aparcamientos gratuitos, aparcamientos con bonificación de horas o tarifas de precio reducido. 

Al mismo tiempo se está trabajando en la obtención de terrenos aptos para albergar estas infraestructuras, en un 
horizonte a medio y largo plazo, dentro de las estrategias del plan general de ordenación municipal (PGOM). Así como 
las estrategias que orientan otros planes, como en el caso del Plan Metropolitano de Transporte (PTM, pendiente de 
aprobación). 
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Alegación nº 12. Alegación sobre ausencia de medidas de mejora de la calidad del aire distintas de la ZBE. NO 
ESTIMADA 

La Adenda es un documento de ampliación del PMUS, el cual recoge múltiples iniciativas destinadas a reducir la 
contaminación y mejorar la calidad del aire en Granada, como promoción del transporte público, infraestructura para 
bicicletas y peatones, intermodalidad, Planes de Transporte de Trabajadores, medidas para promover el uso de 
vehículos eléctricos…. 

Aquellas actividades contaminantes no relacionadas con el tráfico o modos de desplazamientos sostenibles y activos, 
no son objeto del documento de la Adenda. 

Alegación nº 13. Alegación sobre falta de protección de espacios patrimoniales. NO ESTIMADA 

La Zona de acceso restringido de la ciudad ya cuenta con una limitación a los vehículos de gran calado. La implantación 
de la Zona de Bajas Emisiones (ZBE) en Granada no solo es compatible con la protección del patrimonio, sino que 
contribuye directamente a su preservación. 

Alegación nº 14 y 15. Alegaciones sobre falta de diseño de una ciudad para el peatón y recuperación de espacio para 
los peatones y falta de una apuesta clara por la peatonalización progresiva NO ESTIMADA 

El PMUS recoge propuestas y medidas destinadas al peatón. 

Alegación nº 16. Contestado en el propio acuerdo de aprobación inicial, fundamentos jurídicos Tercero, Cuarto y Quinto 
y además se ha realizado la correspondiente información pública, durante los días 14/02/2025 y 14/03/2025. NO 
ESTIMADA 

Alegación nº 17 y 18. NO ESTIMADAS 

La definición exhaustiva de bonificaciones e incentivos no es propia de un PMUS, no obstante, el ayuntamiento cuenta 
con bonificaciones fiscales para empresas que dispongan de un Plan de Transporte de Trabajadores y en el impuesto 
de circulación de vehículos. 

Alegaciones nº 19 y 20. Alegación sobre la necesidad de una estrategia de evaluación y seguimiento más ambiciosa y 
alegación sobre ausencia de criterios claros de medición y evaluación de las medidas implantadas. NO ESTIMADAS 

En lo relacionado con la evaluación y seguimiento de las medidas implantadas de la ZBE, que se indica en ambas 
alegaciones, indicar que dichos puntos recogidos por el R.D. 1052/22 corresponde recogerlos en el proyecto técnico 
de Zona de Bajas Emisiones. 

Alegaciones nº 21 y 22. El plan de comunicación se debe hacer en el procedimiento de aprobación del proyecto de 
ZBE. La Adenda al PMUS es un documento de objetivos y estrategias que debe ser desarrollado. En este caso será 
desarrollado con el proyecto de ZBE y la correspondiente ordenanza. Respecto al proceso participativo se contesta en 
la alegación 16. 

En consecuencia, procede desestimar las alegaciones por los motivos indicados, en función de los informes técnicos 
municipales y en los aspectos de mera oportunidad política por estimar más adecuados los recogidos en el documento 
que modifica el PMUS al anexarse a este en forma adenda. 

SEXTO. - Como ya se ha adelantado, la LCC ha exigido la necesidad de adoptar planes de movilidad urbana sostenible 
a todos los municipios de más de 50.000 habitantes “que introduzcan medidas de mitigación que permitan reducir las 
emisiones derivadas de la movilidad” (art. 14.3). Para ello, estos planes han de incluir como contenido mínimo los 
siguientes elementos: 

a) El establecimiento de zonas de bajas emisiones antes de 2023. 

b) Medidas para facilitar los desplazamientos a pie, en bicicleta u otros medios de transporte activo, asociándolos con 
hábitos de vida saludables, así como corredores verdes intraurbanos que conecten los espacios verdes con las grandes 
áreas verdes periurbanas. 

c) Medidas para la mejora y uso de la red de transporte público, incluyendo medidas de integración multimodal. 

d) Medidas para la electrificación de la red de transporte público y otros combustibles sin emisiones de gases de efecto 
invernadero, como el biometano. 

e) Medidas para fomentar el uso de medios de transporte eléctricos privados, incluyendo puntos de recarga. 
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f) Medidas de impulso de la movilidad eléctrica compartida. 

g) Medidas destinadas a fomentar el reparto de mercancías y la movilidad al trabajo sostenibles. 

h) El establecimiento de criterios específicos para mejorar la calidad del aire alrededor de centros escolares, sanitarios 
u otros de especial sensibilidad, cuando sea necesario de conformidad con la normativa en materia de calidad del aire. 

i) Integrar los planes específicos de electrificación de última milla con las zonas de bajas emisiones municipales. 

De todos estos apartados, podría afirmarse que el PMUS 2013-2025 de la ciudad de Granada recoge, en general, 
distintas medidas de las relacionadas en los apartados b) a g), así como de las del apartado i). 

Se centra, por tanto, la presente modificación o adenda al PMUS vigente en incorporar la ZBE, en cumplimiento de la 
exigencia del apartado a) del artículo 14.3 que venimos analizando, así como de forma más general, en establecer 
criterios específicos para mejorar la calidad del aire alrededor de centros escolares, sanitarios u otros de especial 
sensibilidad, cuando sea necesario de conformidad con la normativa en materia de calidad del aire, en cumplimiento 
del apartado h) de este mismo precepto legal. 

SÉPTIMO. - Marco jurídico de los Planes de Movilidad Urbana Sostenible y de su régimen de revisión. 

Los Planes de Movilidad Sostenible (LES) se encuentran regulados principalmente en el art. 101 de la Ley 2/2011, de 
4 de marzo, de Economía Sostenible. En los apartados 3 y 4 de este artículo se aborda cuál ha de ser su contenido, si 
bien lo hace mediante su remisión a la normativa aplicable, lo que en el presente caso se correspondería al menos con 
el ya especificado en el art. 14 LCC ya analizado. También ha de ajustarse dicho contenido según dicho precepto a los 
principios contenidos en el art. 99 LES en materia de movilidad sostenible y a los demás instrumentos de planificación 
que les afecten, así como a la Estrategia Española de Movilidad Sostenible. 

Ante el silencio del propio plan respecto a los procedimientos a seguir para su revisión, ha de considerarse el contenido 
del apartado 5 del precepto legal analizado, según el cual “en la elaboración y revisión de los Planes de Movilidad 
Sostenible a que se refiere este artículo, se garantizará la participación pública según lo previsto en la Ley 27/2006, de 
18 de julio, que regula los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente”. 

En consecuencia, esta necesaria participación pública que ha de estar presente en cualquier revisión del PMUS de 
Granada, conlleva que con anterioridad a la aprobación del acuerdo que disponga la modificación correspondiente, se 
someta a dicho proceso participativo, lo que puede articularse por el Pleno mediante acuerdo de aprobación inicial y 
apertura de información pública, si bien esta ha de estar sometida al régimen singular de la legislación ambiental a que 
se remite el art. 101.5 LES. 

OCTAVO. - Órgano competente. - Dado que la propuesta tiene por objeto la modificación del Plan de Movilidad Urbana 
Sostenible 2013-2025 de la ciudad de Granada, y que este fue aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, y que la 
modificación de cualquier instrumento como el presente ha de efectuarse por el mismo órgano que la aprobó ex novo, 
esto es, en el presente caso la modificación del Acuerdo nº 185, de 22 de febrero de 2013, se propone elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la siguiente  

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO. - Desestimar las alegaciones presentadas por los motivos recogidos en la parte expositiva del presente 
acuerdo. 

SEGUNDO. - Aprobar definitivamente la modificación del Plan de Movilidad Urbana Sostenible 2013-2025 de la ciudad 
de Granada, que se anexa al presente Acuerdo debidamente diligenciada, modificación que cuenta con la 
denominación de 'Adenda al Plan de Movilidad Urbana Sostenible del Municipio de Granada para incorporación de la 
Zona de Bajas Emisiones (ZBE)'. 

TERCERO. - Publicar la aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia para conocimiento general, en el 
portal de Transparencia del Ayuntamiento de Granada y en la página web del Área de Movilidad: 
www.movilidadgranada.com.” 

Publicar el acuerdo, junto con la Adenda al Plan de Movilidad Urbana Sostenible del Municipio de Granada para 
incorporación de la Zona de Bajas Emisiones (ZBE) en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Granada, para general 
conocimiento. 
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En Granada, a 31 de marzo de2025 

Firmado por: Ana Isabel Agudo Martínez 
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